
INFORME DE COMISARIO 
Informe a los señores miembros de la Junta General de Accionistas de la empresa 

EMPACADORA CORAL D E L PACIFICO EMCOPAC S A 

1. De conformidad con la designación efectuada a mi persona por ustedes, y conforme a las 
disposiciones contenidas en el Código de Comercio y en las Normas Literprofesionales que rigen el 
ejercicio de la función de Comisario, cumplo en presentar a su consideración el informe 
coixespondiente al ejercicio económico comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 
2015. 

evaluación general a la gestión admmis uativa i-iCvaua a c a L J G por iS jUHia j..yircctiva y 
Ifl- Gfttiítinia. dft Ift ampmsa,. avaluando las of»írarjx»m ftcnnómjcas y Snanniiira.s de la aonjjiaiñia.̂  
contenidas en los estados financieros sometidos a consideración de la asamblea. Balance General, 
Estado de Pérdidas y Ganancias, Evolución del Patnmonio y Flujos de Efectivo al 31 de diciembre 
de 2015. Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la compañía. M i responsabilidad se 
limita a expresar una opinión sobre estos estados financieros, basado en mi auditoría. 

3. M i auditoría fue efectuada de acuerdo con Nomias de Auditoría Generalmente Aceptadas. Estas 
nomiGS- raquisreíi que una- aiiditCTÍe- sea- diseñada- y rcslisada pasa- obtener certeza razonable ds qtie 
los estados financieros no tienen exposiciones en'óneas o inexactas de carácter significativo. Una 
auditoría incluye el examen, con base a pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los principios 
de contabilidad utilizadoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y de las estimaciones relevantes hedías por la administración de la 
compañía, así como una evaluación de la presentación general de los estados fmancieros. 
Corísrdm) que mr auditum provee tiiia base razonable paiu expresai' una opinión: 

4. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos impoitantes, la situación financiera de El^-IFACADORA CORAL DEL PACFICO 
EMCOPAC S A al 31 de diciembre del 2015, y los resultados de sus operaciones y las variaciones 
en su patnmonio y su flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha de conformidad con las 
Normas de Memacionales de Información Fmanciera. 

5" He dado cumplumento, como parte mtegrante de mi examen de ios referidos estados fmancieros, a 
lo establecido en el Art. 279 de la Ley de Compañías y, de acuerdo con lo requerido por las noimas 
legales vigentes, a contmuación informo lo siguiente: 

6. En las evaluaciqnes realizadas no se observaron violaciones a los estatutos de la empresa o a las 
leyes por parte de la Junta Directiva y la Gerencia. 

7. El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los criterios de 
aplicación de dichas noimas, son de responsabilidad de la administración de la compañía. Tales 
criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes. 

Esmeraldas, 20 de marzo de 2016 

Muy atentamente. 

COMISARIO ENC.4RG.4DO 
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